
REF: RECTIFICA Y FIJA EL TEXTO REFUNDIDO DE 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROCESO DE SUPERVISIÓN FINANCIERA Y PLAN 

DE SUPERVISIÓN AÑO 2023, DEL SERVICIO 

NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA APROBADOS POR 

RESOLUCIÓN EXENTA N°201, DE 2023, DE ESTE 

SERVICIO. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº' 249 

SANTIAGO, 1 O MAR 2023 

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley Nº21.302; en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 

fijado por el decreto con fuerza de Ley Nºl-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la 

Presidencia; en la Ley Nº 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 20.032, que regula el 

Régimen de Aportes Financieros del Estado a los Colaboradores Acreditados; en el Decreto Supremo 

Nº 19 del año 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, que aprueba el reglamento de la 

Ley N
º 20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los Colaboradores 

Acreditados de este Servicio; en la Resolución Nº30 de 2015, de la Contraloría General de la 

República, que fija normas de procedimientos sobre rendición de cuenta de fondos públicos; en el 

Decreto Exento Nº19, de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia; en la Resolución Exenta 
N°201, de 2023 del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en las 

Resoluciones 7 de 2019, y 14 de 2022, ambas de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1
º Que, mediante Resolución Exenta Nº 201, de 24 de febrero de 2023, de la Dirección Nacional del 

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se aprobaron los 

Lineamientos para la Ejecución del Proceso de Supervisión Financiera y Plan de Supervisión año 

2023, del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

2º Que, con fecha 1 º de marzo de 2023, a través de correo electrónico, el Jefe de la Unidad de 

Supervisión Financiera Administrativa de este Servicio, solicitó la rectificación del acto 

administrativo señalado anteriormente, en su numeral 8.1.2, en los siguientes términos:

"De la rendición de cuentas 

Donde dice: "Los proyectos deberán presentar los resúmenes de Rendiciones de Cuentas en 

formato físico en la Dirección Regional respectiva o digitalizados, en concordancia a lo 

establecido en el artículo 32 de la Resolución N29, del 17 de abril de 2020, de la Contraloría 

General de la República, la que se encuentra vigente a la fecha de publicación de este 

documento, con los antecedentes exigidos en la normativa financiera vigente dentro de los 



plazos establecidos, y mientras no se disponga de un módulo de rendición de cuentas. Se 

hace el alcance, que las rendiciones de cuentas no podrán ser presentadas con saldos 

negativos o con campos en blanco y de ser así deben ser rechazadas por el supervisor y no 

tendrán derecho a pago en ese período. La rendición sin movimiento solo podrá presentarse 

cuando un proyecto se encuentre terminado o cuando efectivamente no haya realizado 

operación alguna en el mes." 

Debe decir: "Los proyectos deberán presentar los resúmenes de Rendiciones de Cuentas en 

formato físico o digitalizado {Previa autorización de la dirección regional respectiva), con los 

antecedentes exigidos en la normativa financiera vigente dentro de los plazos establecidos, 

y mientras no se disponga de un módulo de rendición de cuentas. La rendición sin 

movimiento solo podrá presentarse cuando un proyecto se encuentre terminado o cuando 

efectivamente no haya realizado operación alguna en el mes." 

Del mismo numeral 8.1.2: 

"Periodicidad 

Donde dice: "La actividad de cuadratura se realiza mensualmente, en los plazos establecidos 

en el calendario de plazos 2023 informado por el Servicio, e incorpora todos los Resúmenes 

de Rendición de Cuentas que hayan sido recibidos por las Unidades Regionales de 

Supervisión y Fiscalización, que corresponden al mes anterior, y son presentadas en el mes 

subsiguiente en el Consolidado de Supervisión Financiera y Administrativa, que es la base de 

datos de la información de todas las actividades de supervisión de las regiones y que se reúne 

en una gran base con información nacional. Este año, se ha incorporado al proceso de 

cuadratura de rendición de cuentas a la Unidad de Supervisión Financiera y Administrativa 

de la Dirección Nacional, la que tendrá la función de recepcionar el informe de rendiciones 

de cuenta desde las regiones, consolidarlo y validarlo para posteriormente remitirlo a la 

Unidad de Convenios y Transferencias. El cumplimiento de estos procesos y plazos permitirá 

el correcto flujo de la información y la oportuna transferencia del Aporte Financiero del 

Estado a los organismos colaboradores." 

Debe decir: "La actividad de cuadratura se realiza mensualmente e incorpora todos los 

Resúmenes de Rendición de Cuentas que hayan sido recibidos por las Unidades Regionales 

de Supervisión y Fiscalización, que corresponden al mes anterior, y son presentadas en el 

mes subsiguiente en el Consolidado de Supervisión Financiera y Administrativa, que es la 

base de datos de la información de todas las actividades de supervisión de las regiones y que 

se reúne en una gran base con información nacional." 

De igual forma, se solicitó la rectificación del numeral 8.1.3, Actividad de supervisión Financiera 

Administrativa {A2), Objetivo, de la siguiente manera: 



Donde dice: "Si un proyecto no presenta verificadores para responder a los hallazgos de 

gastos observados pasa a ser automáticamente un gasto rechazado. Para dar respuesta a 

este requerimiento cuenta con 10 días hábiles posteriores a la recepción del informe de 

supervisión financiera. Por su parte, los gastos rechazados deben ser reintegrados por los 

proyectos en la cuenta corriente del proyecto con fondos distintos al aporte fiscal de acuerdo 

con lo establecido en la normativa vigente. Sí un proyecto no reintegra los montos o no 

presenta verificadores para subsanación, el Servicio tiene la autonomía para ejecutar el 

procedimiento de cobranza judicial que publicará la Dirección Nacional del Servicio. 
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Debe decir: "Sí un proyecto no presenta verificadores para responder a los hallazgos de 

gastos observados pasa a ser automáticamente un gasto rechazado. Para dar respuesta a 

este requerimiento cuenta con 10 días hábiles posteriores a la recepción del informe de 

supervisión financiera. Por su parte, los gastos rechazados a un proyecto vigente deben ser 

reintegrados en la cuenta corriente del mismo proyecto con fondos distintos al aporte fiscal 

de acuerdo con Jo establecido en la normativa vigente. De no ser reintegrados, el director 

regional enviará una carta certificada al representante legal, con copia al director del 

proyecto, solicitando el registro de un egreso negativo equivalente al gasto rechazado. En el 

caso de los gastos rechazados en proyectos terminados, que no sean reintegrados a la 

cuenta del proyecto con fondos propios del colaborador, el director regional podrá solicitar 

la ejecución de la cobranza judicial establecida en la Resolución Exenta N
º 144 de fecha 10 

de febrero 2023. 11 

3º Que, corresponde aprobar a través del presente acto administrativo la rectificación de los 

Lineamientos para la ejecución de Supervisión Financiera y Plan de Supervisión año 2023, del 

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, aprobados por Resolución 

Exenta Nº201, de 2023, de este Servicio, y fijar su texto final. 

RESUELVO: 

1 º RECTIFICANSE Y FÍJASE NUEVO TEXTO REFUNDIDO de los Lineamientos para la Ejecución del 

Proceso de Supervisión Financiera y Plan de Supervisión Año 2023, del Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez Y Adolescencia, aprobados a través de Resolución Exenta Nº 201, 

de 24 de febrero de 2023, cuyo texto es el siguiente: 





































































2º PUBLÍQUESE la presente Resolución Exenta que rectifica y refunde los Lineamientos para la 

Ejecución del Proceso de Supervisión Financiera y Plan de Supervisión del año 2023, del Servicio 

Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, aprobados por Resolución Exenta 

N° 201, de 24 de febrero de 2023, en el Sistema Integrado de Información, Seguimiento y Monitoreo 

(SIS}. 

ANÓTESE V COMUNÍQUESE. 
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División de Supervisión, Evaluación y Gestión. 

Departamento de Supervisión y Fiscalización 

Unidad de Supervisión Financiera y Administrativa 

Fiscalia 

Oficina de Partes. 


